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            CONSEJO DE MEDICOS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA. 
Posgrado de Auditoria Medica 

Curso de Formación de la especialidad de Auditoría Médica 
Año 2026. Hs catedra: 190 hs 

Director/a de curso: Dra. Brignone Paula 
Secretario/a de curso: Dra. Chiappero Anabella 

 

 

Actividad académica de la Cátedra 

La actividad académica del Curso de Formación en Auditoría Médica se estructura en el dictado 

sistemático de módulos o unidades teóricas y prácticas, correspondientes a los contenidos 

troncales y específicos de la especialidad. 

Dichos módulos se desarrollan bajo un enfoque académico riguroso, orientado a la formación 

conceptual, normativa y metodológica del auditor médico, y poseen un carácter 

predominantemente teórico, sin perjuicio de la integración de análisis de casos y ejemplos 

aplicados cuando la temática lo amerite. 

Las instancias formativas son impartidas por profesionales con reconocida trayectoria y 

experiencia en auditoría médica, gestión sanitaria y disciplinas afines, garantizando la calidad 

académica y la actualización permanente de los contenidos. 

La estructura del equipo docente y la asignación de responsabilidades se establecen de la 

siguiente manera: 

 Dra. Paula Brignone: Directora del Curso. Responsable de la conducción académica 

general, la supervisión del desempeño docente, la planificación curricular y el diseño y 

validación de los procesos de evaluación. 

 Dra. Anabella Chiappero: Secretaria Académica del Curso. A cargo de la coordinación 

de las actividades operativas y administrativas, así como de la colaboración en la 

elaboración y organización de las instancias de evaluación final. 

 Docentes y especialistas invitados: Responsables del desarrollo de contenidos 

teóricos específicos, en función de su área de expertise, contribuyendo a la formación 

integral y multidisciplinaria de los cursantes. 

 

Marco Referencial 

El Curso de Formación en Auditoría Médica se enmarca en el nivel de posgrado, conforme a 

los lineamientos establecidos por el Consejo de Médicos de la Provincia de Córdoba, y está 

dirigido a profesionales médicos con 5 años de egresado, que buscan fortalecer y actualizar 
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competencias específicas vinculadas a la evaluación de la calidad asistencial, la gestión eficiente 

de los recursos sanitarios y el cumplimiento del marco normativo vigente en salud. 

La propuesta académica se sustenta en el cuerpo disciplinar propio de la auditoría médica, 

incorporando contenidos actualizados relativos a tecnologías y procedimientos sanitarios, 

metodologías de análisis y evaluación, seguridad del paciente, calidad de la atención y aspectos 

ético-legales aplicados a la gestión en salud. La integración coherente de estos ejes garantiza 

una formación pertinente, alineada con los estándares profesionales e institucionales. 

El curso contempla el uso de estrategias didácticas teóricas y aplicadas, incluyendo clases 

expositivas, análisis de casos y actividades evaluativas, promoviendo la participación y el 

desarrollo de capacidades críticas y reflexivas. 

El diseño y la implementación del curso consideran el marco normativo vigente, las políticas 

de educación médica continua y las capacidades tecnológicas institucionales disponibles, 

asegurando la validez académica, la calidad del proceso formativo y su alineación con los 

objetivos de certificación y mejora continua de la práctica profesional médica. 

 

Propósitos del Curso 

 Fortalecer las competencias profesionales de los médicos en formación en auditoría 

médica, mediante la adquisición de conocimientos actuales en metodologías, normativas 

y tecnologías aplicadas a la especialidad. 

 Desarrollar habilidades analíticas y de gestión orientadas a la evaluación de la calidad 

asistencial, la optimización de los recursos sanitarios y el cumplimiento del marco ético-

legal vigente. 

 Promover una práctica profesional responsable, basada en principios éticos, el 

resguardo de los derechos de los pacientes y la toma de decisiones fundamentadas en el 

ejercicio de la auditoría médica. 

 

PRIMER AÑO (COHORTE 2026/2027) 

 

Unidad I: Fundamentos de la Auditoría Médica 

1. Introducción a la Auditoría Médica 

 Concepto, alcance y evolución de la auditoría médica. 

 Objetivos generales y específicos de la disciplina en el sistema de salud. 

2. Rol y Función del Médico Auditor 
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 Competencias profesionales y responsabilidades. 

 Participación en la toma de decisiones clínicas, administrativas y de gestión. 

3. Campos de Aplicación de la Auditoría Médica 

 Auditoría en el ámbito asistencial, administrativo y económico. 

 Enfoque desde el prestador y desde el financiador del sistema de salud. 

4. Instrumentos y Metodologías de la Auditoría 

 Herramientas básicas de auditoría médica. 

 Criterios de análisis, indicadores y documentación respaldatoria. 

5. Marco Conceptual y Terminología del Sistema de Salud 

 Definiciones operativas y glosario básico: financiador, prestador, afiliado/asociado, obras 

sociales (sindicales, provinciales, nacionales y universitarias), entidades de medicina 

prepaga y empresas gerenciadoras. 

 Rol de los organismos de regulación y control. 

 

Unidad II: Modalidades y Tipos de Auditoría Médica 

1. Modalidades de Auditoría Médica 

 Auditoría en terreno. 

 Auditoría de facturación y sobreprestación. 

 Auditoría de sobrefacturación. 

 Auditoría compartida y auditoría conjunta. 

2. Tipos de Auditoría según Enfoque y Alcance 

 Auditoría de registros. 

 Auditoría de estructura, procesos y resultados. 

 Auditoría interna y auditoría externa. 

3. Procesos de Auditoría y Gestión del Control 

 Etapas del proceso auditor. 

 Comité de auditoría: conformación, funciones y circuitos de decisión. 

4. Marco Prestacional y Normativo 

 Programa Médico Obligatorio (PMO). 

 Coberturas establecidas por resoluciones de la Superintendencia de Servicios de Salud. 

 Criterios de inclusión y exclusión prestacional. 

 

Unidad III: Instrumentos de la Auditoría Médica 

1. Nomenclador Nacional de Prestaciones 
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 Estructura y finalidad del Nomenclador Nacional. 

 Capítulos, codificación y alcances prestacionales. 

2. Normas de Aplicación y Condiciones de Facturación 

 Normativa asociada a la práctica médica. 

 Criterios de validación y auditoría de prestaciones. 

3. Componentes Económicos de la Prestación 

 Galenos, honorarios profesionales y gastos asociados. 

 Análisis de costos y su impacto en la facturación. 

4. Facturación por Acto Médico 

 Modalidades de facturación. 

 Control de correspondencia entre práctica realizada, registro clínico y facturación. 

 

Unidad IV: Auditoría Médica: Metodología trabajo Científico.  

1. Elaboración del Trabajo Científico 

 Finalidad del trabajo científico en el ámbito de la auditoría médica. 

 Selección y delimitación del tema. 

 Formulación del problema, objetivos e hipótesis. 

 Diseño metodológico: tipo de estudio, población, fuentes de información e instrumentos 

de análisis. 

 Organización y presentación del trabajo científico: estructura, redacción académica y 

conclusiones. 

 Criterios básicos de evaluación y normas de citación. 

 

Responsabilidad Profesional 

1. Auditoría Médica y Responsabilidad Profesional 

 Alcance y límites de la responsabilidad profesional del médico auditor. 

 Relación entre auditoría médica, gestión sanitaria y evaluación del acto médico. 

2. Mala Praxis y Rol de la Auditoría Médica 

 Concepto de mala praxis. 

 Aporte de la auditoría médica en la identificación, análisis y prevención de situaciones de 

riesgo legal y asistencial. 

3. Historia Clínica y Consentimiento Informado 

 Historia clínica como documento asistencial, administrativo y medicolegal. 

 Requisitos formales, validez probatoria y confidencialidad. 
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 Consentimiento informado: fundamentos éticos y legales. 

 Evaluación del consentimiento informado desde la perspectiva de la auditoría médica. 

 

Unidad V: Modalidades de Pago y Contratación en la Gestión Sanitaria 

1. Modalidades de Pago en Salud 

 Pago por acto médico. 

 Módulos y paquetes prestacionales. 

 Cápita y modalidades mixtas. 

 Incentivos, mecanismos de ajuste y transferencia de riesgo. 

2. Sistemas de Contratación Sanitaria 

 Contratos entre financiadores y prestadores. 

 Condiciones prestacionales, económicas y administrativas. 

 Redes de prestación y modelos de integración. 

3. Impacto de las Modalidades de Pago en la Auditoría Médica 

 Riesgos asistenciales y económicos asociados a cada modalidad. 

 Rol del médico auditor en el control, la evaluación y la optimización de los modelos de 

pago y contratación. 

 

Unidad VI: Calidad, Acreditación y Seguridad del Paciente 

1. Calidad en la Atención Médica 

 Concepto y dimensiones de la calidad en salud. 

 Indicadores de estructura, proceso y resultado. 

 Rol de la auditoría médica en la evaluación y mejora continua de la calidad asistencial. 

2. Acreditación de Servicios de Salud 

 Principios y objetivos de la acreditación en salud. 

 Estándares de calidad y modelos de acreditación institucional. 

 Participación del médico auditor en los procesos de acreditación y evaluación externa. 

3. Seguridad del Paciente 

 Concepto y alcance de la seguridad del paciente. 

 Eventos adversos y gestión del riesgo asistencial. 

 Sistemas de notificación, análisis y prevención desde la auditoría médica. 
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Unidad VII: Auditoría de Prácticas de Profesionales Colegiados 

1. Marco General de la Auditoría de Profesionales Colegiados 

 Alcance y particularidades de la auditoría en prácticas de profesionales no médicos. 

 Rol del médico auditor en equipos interdisciplinarios. 

2. Auditoría en Odontología 

 Características prestacionales y criterios de auditoría. 

 Normativa aplicable y control de facturación. 

3. Auditoría en Fisiokinesiología 

 Evaluación de prácticas, planes de tratamiento y continuidad asistencial. 

 Indicadores de calidad y pertinencia. 

4. Auditoría en Psicología y Salud Mental 

 Criterios de auditoría en prestaciones ambulatorias y programas terapéuticos. 

 Confidencialidad, registros y encuadre normativo. 

5. Auditoría en Bioquímica y Prácticas Afines 

 Nomenclador CUBRA. Unidades bioquímicas. 

 Control de prácticas diagnósticas, protocolos y validación de resultados. 

 Auditoría de calidad analítica y administrativa. 

 

Unidad VIII: Auditoría Médica en Alta Complejidad  

                     Taller practico de Nomenclador Nacional 

1. Auditoría Médica en Prestaciones de Alta Complejidad 

 Concepto y características de la alta complejidad en salud. 

 Criterios de auditoría médica en prácticas de alta complejidad diagnóstica y terapéutica. 

 Evaluación de pertinencia, calidad, costos y resultados. 

 Rol del médico auditor en la gestión del riesgo clínico y económico. 

2. Taller Práctico de Nomenclador Nacional 

 Aplicación práctica del Nomenclador Nacional de Prestaciones. 

 Análisis de casos reales: codificación, validación y facturación. 

 Identificación de desvíos frecuentes y criterios de corrección desde la auditoría médica. 

 

Examen fin de cursado 1er año. 
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Marco Metodológico 

La propuesta metodológica del primer año del Curso de Formación en Auditoría Médica se 

fundamenta en un enfoque teórico–conceptual, orientado a la adquisición progresiva de los 

conocimientos básicos y fundacionales de la especialidad. Cada instancia formativa se inicia 

con una introducción contextual, que permite una visión global de los contenidos de la unidad y 

facilita la organización y jerarquización de los conceptos abordados. 

El desarrollo de los contenidos se realiza mediante clases presenciales, apoyadas en recursos 

audiovisuales, esquemas conceptuales y bibliografía específica, favoreciendo la comprensión 

de los ejes centrales y su articulación con el sistema de salud. Se incorporan ejemplos y 

situaciones reales como instancias de aproximación aplicada, promoviendo la transferencia 

gradual del conocimiento teórico a escenarios propios de la auditoría médica. 

El curso tiene una duración total de dos (2) años. La modalidad de cursado es presencial, sin 

excepción. Las clases se dictan un viernes y un sábado por mes, con inicio en abril de 2026. El 

cronograma establece como regla general el cursado los segundos viernes y sábados de cada 

mes, con adecuaciones excepcionales en caso de coincidir con feriados o fines de semana 

largos. 

Las inscripciones serán aceptadas únicamente hasta el mes de mayo del año en curso, 

debiendo informarse expresamente a los alumnos que se incorporen con posterioridad al inicio 

del curso las condiciones de asistencia exigidas. 

Las clases se dictan en el Consejo de Médicos de la Provincia de Córdoba (CMPC), los viernes 

de 18 a 21 h y sábados de 9 a 13 h. 

 

Cronograma (El orden de las clases puede modificarse según disponibilidad docente) 

MES CONTENIDO BIBLIOGRAFÍA DE REFERENCIA 

Abril 2026 
Unidad I: Fundamentos de la 
Auditoría Médica 
 

Donabedian, A. (1988). La calidad de la atención médica: 
Definición y métodos de evaluación. Fondo de Cultura 
Económica. 
Donabedian, A. (1992). Evaluación de la calidad de la 
atención médica. La Prensa Médica. 
Vázquez, O. H. (2010). Auditoría médica y evaluación de la 
calidad de la atención. El Ateneo. 
López, G., & González, C. (2014). Auditoría médica: 
Gestión, control y calidad en los servicios de salud. Editorial 
Médica Panamericana. 
Ministerio de Salud de la Nación. (2022). El sistema de 
salud argentino: Organización y financiamiento. Ministerio 
de Salud de la Nación. 
Congreso de la Nación Argentina. (1989). Ley N.º 23.660. 
Ley de Obras Sociales. Ley N.º 23.661. Sistema Nacional 
del Seguro de Salud. (2011). Ley N.º 26.682. Marco 



8 
 

regulatorio de la medicina prepaga. Boletín Oficial de la 
República Argentina.   

Mayo 
2026 

Unidad II: Modalidades y Tipos 
de Auditoría Médica 
 

Vázquez, O. H. (2010). 
Auditoría médica y evaluación de la calidad de la atención. 
El Ateneo. 
López, G., & González, C. (2014). 
Auditoría médica: Gestión, control y calidad en los servicios 
de salud. Editorial Médica Panamericana. 
Superintendencia de Servicios de Salud. (actualización 
vigente). 
Programa Médico Obligatorio (PMO) y normativa 
complementaria. Ministerio de Salud de la Nación, 
Argentina.  

Junio 
2026 

Unidad III: Instrumentos de la 
Auditoría Médica 
 

Vázquez, O. H. (2012). 
Manual de auditoría médica y control de prestaciones. El 
Ateneo. 
López, G., & González, C. (2015). 
Economía y gestión de servicios de salud: Aplicaciones 
para la auditoría médica. Editorial Médica Panamericana. 
Superintendencia de Servicios de Salud. (actualización 
vigente). 
Normativa prestacional, nomencladores y reglas de 
facturación. Ministerio de Salud de la Nación, Argentina. 

Julio 2026 

Unidad IV: Auditoría Médica: 
Metodología trabajo Científico. 
  
 
 
 
Responsabilidad Profesional 
 

Hernández Sampieri, R., Fernández Collado, C., & Baptista 
Lucio, P. (2022). 
Metodología de la investigación (7.ª ed.). McGraw-Hill 
Education. 
Day, R. A., & Gastel, B. (2016). 
Cómo escribir y publicar trabajos científicos (4.ª ed.). 
Organización Panamericana de la Salud. 

 

Lorenzetti, R. L. (2019). 
Responsabilidad civil de los médicos (2.ª ed.). Rubinzal-
Culzoni. 
Ghersi, C. A., & Weingarten, C. (2020). 
Derecho médico. Historia clínica, consentimiento informado 
y responsabilidad profesional (actualización doctrinaria). La 
Ley. 

Agosto 
2026 

Unidad V: Modalidades de 
Pago y Contratación en la 
Gestión Sanitaria 
Contenidos 
 

Folland, S., Goodman, A. C., & Stano, M. (2021). 
The economics of health and health care (9th ed.). 
Routledge. 
Figueras, J., Robinson, R., & Jakubowski, E. (Eds.). (2005). 
Purchasing to improve health systems performance. World 
Health Organization / European Observatory on Health 
Systems and Policies. 

Setiembre 
2026 

Unidad VI: Calidad, 
Acreditación y Seguridad del 
Paciente 

Calidad de la atención y evaluación de servicios de salud 
Donabedian, A. (2005). 
Evaluating the quality of medical care. Milbank Quarterly, 
83(4), 691–729. https://doi.org/10.1111/j.1468-
0009.2005.00397.x 
World Health Organization. (2021). 
Global patient safety action plan 2021–2030: Towards 
eliminating avoidable harm in health care. World Health 
Organization. 

Octubre 
2026 

Unidad VII: Auditoría de 
Prácticas de Profesionales 
Colegiados 
 

Gómez, A. M., & Chiappero, J. R. (2018). 
Auditoría médica y control de prestaciones en los sistemas 
de salud. Editorial Médica Panamericana. 
Ministerio de Salud de la Nación. (2020). 
Guía para la evaluación y mejora de la calidad en servicios 
de salud. Ministerio de Salud de la Nación Argentina. 
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Noviembre 
2026 

Unidad VIII: Auditoría Médica 
en Alta Complejidad  
 
 
 
 
 
 
 
Taller practico de Nomenclador 
Nacional 

Chiappero, J. R., & Gómez, A. M. (2019). 
Auditoría médica aplicada a la gestión sanitaria. Editorial 
Médica Panamericana. 
Drummond, M. F., Sculpher, M. J., Claxton, K., Stoddart, G. 
L., & Torrance, G. W. (2015). 
Methods for the economic evaluation of health care 
programmes (4th ed.). Oxford University Press. 

 
 
Nomencladores médicos: PMO, Nomenclador bioquímico 
CUBRA 

Diciembre 
2026 

Examen fin de cursado 1er 
año. 

 

Nomencladores médicos: PMO, Nomenclador bioquímico 
CUBRA 

 

Evaluación y Acreditación 

El sistema de evaluación del primer año del Curso de Formación en Auditoría Médica se 

estructura sobre criterios de objetividad, transparencia y calidad académica, orientados a 

valorar tanto el proceso de enseñanza como el aprendizaje de los cursantes. 

La evaluación del aprendizaje se efectúa a través de una instancia evaluativa obligatoria e 

individual al cierre de las unidades. La evaluación consiste en un cuestionario de CINCUENTA 

(50) preguntas de opción múltiple, asignándose un punto por cada respuesta correcta. La 

aprobación requiere un puntaje mínimo de treinta (30) puntos, no previéndose instancias 

recuperatorias. 

Para la acreditación final del primer año del curso se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 Lectura de la bibliografía indicada. 

 Aprobación de la evaluación correspondiente a las unidades que conforman el 1er año de 

cursado: examen de fin de curso (mes de diciembre, con posibilidad de una instancia 

recuperatoria en marzo del año siguiente, exclusivamente en caso de desaprobación o ausencia 

debidamente justificada y notificada en tiempo y forma). La aprobación del examen es condición 

necesaria para la promoción al segundo año de la formación. 

 Mínimo del 80 % de asistencia anual, equivalente a la asistencia obligatoria de al menos 13 de 

las 16 clases programadas. El cumplimiento de este requisito habilita al cursante a rendir el 

examen de fin de año, no existiendo recuperación de inasistencias. El alumno que no alcance el 

porcentaje mínimo pierde la regularidad del año en curso y deberá recursarlo. 
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SEGUNDO AÑO (COHORTE 2026/2027) 

 

Unidad I: Auditoría Médica en Obras Sociales Provinciales y Programas Nacionales 

1. Obras Sociales Provinciales 

 Marco legal y organizacional de las obras sociales provinciales. 

 Modalidades de financiamiento, cobertura y contratación prestacional. 

 Rol del médico auditor en el control y la gestión de prestaciones. 

2. Nomenclador APROSS 

 Estructura y alcances del nomenclador de la Administración Provincial del Seguro de 

Salud (APROSS). 

 Criterios de codificación, validación y auditoría de prácticas. 

 Particularidades operativas y económicas del sistema. 

3. PAMI 

 Organización y funcionamiento del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 

y Pensionados. 

 Modelos prestacionales, coberturas y mecanismos de control. 

 Auditoría médica en el ámbito de PAMI: criterios, circuitos y herramientas. 

 

Unidad II: Tutoría del Trabajo Científico   

1. Tutoría del Trabajo Científico 

 Orientación metodológica para la elaboración del trabajo científico. 

 Definición del tema, objetivos y marco conceptual. 

 Seguimiento del avance y correcciones metodológicas. 

    

Gestión de Recupero y Coberturas 

2. Recupero SURGE 

 Concepto y alcance del sistema de recupero SURGE. 

 Criterios de auditoría médica aplicados al recupero de prestaciones. 

 Circuitos administrativos y documentación respaldatoria. 

3. Nuevas Coberturas y Disposiciones Vigentes 

 Análisis de nuevas coberturas incorporadas al sistema de salud. 
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 Disposiciones y resoluciones aplicables. 

 Impacto prestacional, económico y rol del médico auditor. 

 

Unidad III: Auditoría Médica en Discapacidad   

 Marco normativo vigente en discapacidad. 

 Prestaciones básicas, criterios de cobertura y control. 

 Rol del médico auditor en la evaluación de pertinencia, continuidad y calidad prestacional. 

 

           Marco Legal de Coberturas Especiales 

1.Actualización en Legislación Sanitaria 

 Principales leyes y resoluciones con impacto en la auditoría médica. 

 Alcance legal de la cobertura de salud. 

2. Derechos del Paciente y Judicialización de la Salud 

 Derechos del paciente en la práctica asistencial y auditoría médica. 

 Amparos de salud: implicancias legales, operativas y económicas. 

3. Auditoría de Coberturas Específicas 

 Ley de Diabetes. 

 Fertilización humana asistida. 

 Tratamiento integral de la obesidad. 

 Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE): marco legal y rol del auditor. 

 

Unidad IV: Auditoría Médica en Fertilización Humana Asistida   

1. Auditoría Médica en Fertilización Humana Asistida 

 Marco legal y normativo vigente. 

 Alcance de la cobertura obligatoria y prestaciones incluidas. 

 Criterios de auditoría médica: indicación, pertinencia, continuidad y resultados. 

 Impacto asistencial, ético y económico de las prestaciones de alta complejidad 
reproductiva. 

 

Tutoría del Trabajo Científico 

2. Tutoría del Trabajo Científico 
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 Seguimiento del avance del trabajo científico. 

 Revisión del diseño metodológico y del marco teórico. 

 Orientación en el análisis de resultados y redacción académica. 

 

Unidad V: Nuevas Tecnologías aplicadas a la Auditoria Medica 

1. Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Auditoría Médica 

 Digitalización de procesos de auditoría. 

 Sistemas de información en salud y análisis de datos. 

 Soporte tecnológico para la toma de decisiones y el control de prestaciones. 

 

Auditoría de Medicamentos de Alto Costo 

2. Auditoría de Medicamentos de Alto Costo 

 Definición y características de los medicamentos de alto costo. 

 Criterios de auditoría médica: indicación, evidencia científica y cobertura. 

 Evaluación de impacto sanitario y económico. 

 Rol del médico auditor en la gestión y control del uso racional de medicamentos. 

 

Unidad VI: Tutoría del Trabajo Científico   

 Seguimiento y acompañamiento metodológico del trabajo científico. 

 Revisión de avances, análisis de resultados preliminares y ajustes del diseño. 

 Orientación en la redacción académica y preparación para la presentación final. 

 

Auditoría de Prótesis de Alto Costo 

1. Actualización en la Provisión de Prótesis de Alto Costo 

 Marco normativo vigente para la cobertura de prótesis e implantes. 

 Criterios de indicación, provisión y trazabilidad. 

 Evaluación de pertinencia clínica y económica. 

2. Rol de la Auditoría Médica en el Control de Desvíos de Costos 

 Identificación de desvíos de costos en prótesis de alto valor. 

 Herramientas de auditoría para la prevención de sobreutilización y sobrefacturación. 

 Impacto del control auditor en la sostenibilidad del sistema de salud. 
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Unidad VII: Impacto de la Auditoría Médica en la Sostenibilidad del Sistema de Salud  

1. Auditoría Médica y Sostenibilidad del Sistema de Salud 

 Rol estratégico de la auditoría médica en la optimización de recursos sanitarios. 

 Análisis del costo médico evitable y su impacto económico. 

 Aporte de la auditoría a la eficiencia, calidad y continuidad del sistema de salud. 

 

Auditoría en ART 

2. Auditoría Médica en el Sistema de Riesgos del Trabajo (ART) 

 Marco normativo del sistema de riesgos del trabajo. 

 Prestaciones en salud laboral y criterios de cobertura. 

 Rol del médico auditor en el control prestacional, la evaluación de incapacidad y la gestión 

del gasto en ART. 

 

Unidad VIII: Presentación y Defensa del Trabajo Científico.  

1. Presentación y Defensa del Trabajo Científico 

 Exposición oral del trabajo científico final. 

 Defensa metodológica y conceptual ante el equipo docente. 

 Evaluación de la coherencia entre objetivos, metodología, resultados y conclusiones. 

 

Taller de Facturación y Repaso Integrador 

2. Taller de Facturación en Auditoría Médica 

 Revisión práctica de procesos de facturación. 

 Análisis de errores frecuentes y desvíos detectados en la auditoría. 

 Aplicación del Nomenclador Nacional y criterios de control. 

3. Repaso General e Integración de Contenidos 

 Integración transversal de los contenidos desarrollados durante el curso. 

 Preparación para la evaluación final y consolidación de competencias. 

 

Examen fin de cursado 2do año. 
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Marco Metodológico – Segundo Año 

La propuesta metodológica del segundo año del Curso de Formación en Auditoría Médica se 

orienta a la profundización y aplicación práctica de los conocimientos adquiridos, con énfasis en 

el análisis crítico, la toma de decisiones y la resolución de situaciones complejas propias del 

ejercicio profesional del médico auditor. 

Cada instancia formativa se inicia con una introducción contextual, que permite integrar los 

contenidos del módulo con los fundamentos desarrollados en el primer año, favoreciendo una 

visión sistémica de la auditoría médica. El abordaje de los temas se realiza mediante clases 

presenciales, apoyadas en recursos audiovisuales, bibliografía especializada y casos reales, 

promoviendo el razonamiento aplicado y la transferencia efectiva del conocimiento a escenarios 

concretos de gestión, control y evaluación en salud. 

El curso mantiene una modalidad de cursado presencial, sin excepción, desarrollándose un 

viernes y un sábado por mes, con inicio en abril de 2026. Como norma general, las clases se 

dictan los segundos viernes y sábados de cada mes, contemplándose ajustes excepcionales 

ante feriados o fines de semana largos. 

Las inscripciones se aceptan únicamente hasta el mes de mayo del año en curso, informando 

expresamente a los cursantes que se incorporen con posterioridad al inicio del ciclo lectivo las 

condiciones académicas y de asistencia vigentes. 

Las actividades académicas se desarrollan en la sede del Consejo de Médicos de la Provincia 

de Córdoba (CMPC), los días viernes de 18 a 21 h y sábados de 9 a 13 h. 

 

Cronograma (El orden de las clases puede modificarse según disponibilidad docente) 

MES CONTENIDO BIBLIOGRAFÍA DE REFERENCIA 

Abril 2026 

Unidad I: Auditoría Médica en 

Obras Sociales Provinciales y 

Programas Nacionales 

 

Belmartino, S. (2010). Historia de la atención médica 
argentina: Estado y mercado en las políticas de salud. Siglo 
XXI Editores. 
Chiappero, J. R., & Gómez, A. M. (2019). 
Auditoría médica aplicada a la gestión sanitaria. Editorial 
Médica Panamericana.  

Mayo 
2026 

Unidad II: Tutoría del Trabajo 
Científico   
 
 
 
Gestión de Recupero y 
Coberturas 

Hernández Sampieri, R., Fernández Collado, C., & Baptista 
Lucio, P. (2022). 
Metodología de la investigación (7.ª ed.). McGraw-Hill 
Education. 
Day, R. A., & Gastel, B. (2016). 
Cómo escribir y publicar trabajos científicos (4.ª ed.). 
Organización Panamericana de la Salud. 
 
 
Chiappero, J. R., & Gómez, A. M. (2019). 
Auditoría médica aplicada a la gestión sanitaria. Editorial 
Médica Panamericana. 
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Superintendencia de Servicios de Salud. (2022). 
Marco normativo del Sistema Nacional del Seguro de 
Salud. Superintendencia de Servicios de Salud. 

Junio 
2026 

Unidad III: Auditoría Médica en 

Discapacidad   

 

 

 

Marco Legal de Coberturas 

Especiales 

 

Ministerio de Salud de la Nación. (2019). 
Marco normativo y prestaciones básicas para personas con 
discapacidad. Ministerio de Salud de la Nación Argentina. 
Chiappero, J. R., & Gómez, A. M. (2019). 
Auditoría médica aplicada a la gestión sanitaria. Editorial 
Médica Panamericana. 

 
 
Lorenzetti, R. L. (2019). 
Derecho de la salud y responsabilidad médica. Rubinzal-
Culzoni. 
Ministerio de Salud de la Nación. (2022). 
Normativa sanitaria vigente en coberturas especiales. 
Ministerio de Salud de la Nación Argentina. Compendio 
técnico–normativo actualizado que reúne leyes y 
resoluciones clave: Ley de Diabetes (N.º 26.914), Ley de 
Fertilización Humana Asistida (N.º 26.862), Ley de 
Obesidad, Ley N.º 27.610 (IVE), entre otras. 

Julio 2026 

Unidad IV: Auditoría Médica en 

Fertilización Humana Asistida   

 

 

 

 

 

Tutoría del Trabajo Científico 

 
 

Ministerio de Salud de la Nación. (2022). 

Fertilización humana asistida: marco normativo y 

lineamientos para su cobertura. Ministerio de Salud de la 

Nación Argentina. Documento técnico–normativo actualizado 

que desarrolla la Ley N.º 26.862, su decreto reglamentario y 

resoluciones complementarias. 

Zegers-Hochschild, F., Adamson, G. D., Dyer, S., Racowsky, 

C., Mouzon, J. de, Sokol, R., … Sullivan, E. A. (2017). 

The International Glossary on Infertility and Fertility Care, 

2017. Human Reproduction, 32(9), 1786–1801. 

https://doi.org/10.1093/humrep/dex234 

 

Hernández Sampieri, R., Fernández Collado, C., & Baptista 
Lucio, P. (2022). 
Metodología de la investigación (7.ª ed.). McGraw-Hill 
Education. 
Day, R. A., & Gastel, B. (2016). 
Cómo escribir y publicar trabajos científicos (4.ª ed.). 
Organización Panamericana de la Salud. 

Agosto 
2026 

Unidad V: Nuevas Tecnologías 
aplicadas a la Auditoria Medica 
 
 
 
 
 
Auditoría de Medicamentos de 
Alto Costo 
 

Haux, R. (2020). 
Medical informatics: Past, present, future. International 
Journal of Medical Informatics, 134, 104036. 
https://doi.org/10.1016/j.ijmedinf.2019.104036 
Raghupathi, W., & Raghupathi, V. (2021). 
Big data analytics in healthcare: Promise and potential. 
Health Information Science and Systems, 9(1), 1–10. 
https://doi.org/10.1007/s13755-021-00136-2 

 
 
Drummond, M. F., Sculpher, M. J., Claxton, K., Stoddart, G. 
L., & Torrance, G. W. (2015). 
Methods for the economic evaluation of health care 
programmes (4th ed.). Oxford University Press. 
World Health Organization. (2019). 
WHO guideline on country pharmaceutical pricing policies. 
World Health Organization. 

https://doi.org/10.1093/humrep/dex234
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Setiembre 
2026 

Unidad VI: Tutoría del Trabajo 

Científico 

 

 

 

 

 

Auditoría de Prótesis de Alto 

Costo 

 

Hernández Sampieri, R., Fernández Collado, C., & Baptista 
Lucio, P. (2022). 
Metodología de la investigación (7.ª ed.). McGraw-Hill 
Education. 
Day, R. A., & Gastel, B. (2016). 
Cómo escribir y publicar trabajos científicos (4.ª ed.). 
Organización Panamericana de la Salud. 

 

Drummond, M. F., Schwartz, J. S., Jönsson, B., Luce, B. R., 
Neumann, P. J., Siebert, U., & Sullivan, S. D. (2008). 
Key principles for the improved conduct of health 
technology assessments for resource allocation decisions. 
International Journal of Technology Assessment in Health 
Care, 24(3), 244–258. 
https://doi.org/10.1017/S0266462308080343 
World Health Organization. (2017). 
WHO global model regulatory framework for medical 
devices including in vitro diagnostic medical devices. World 
Health Organization. 

Octubre 
2026 

Unidad VII: Impacto de la 

Auditoría Médica en la 

Sostenibilidad del Sistema de 

Salud  

 

 

 

 

 

 

Auditoría en ART 

 

Busse, R., Klazinga, N., Panteli, D., & Quentin, W. (Eds.). 

(2019). 

Improving healthcare quality in Europe: Characteristics, 

effectiveness and implementation of different strategies. 

World Health Organization – European Observatory on 

Health Systems and Policies. 

OECD. (2020). 

Addressing wasteful spending on health. OECD Publishing. 

https://doi.org/10.1787/9789264266414-en 

 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT). (2023). 

Sistema de Riesgos del Trabajo: marco normativo, 

prestaciones y procedimientos. Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social de la Nación. 

Baremo de Evaluación de Incapacidades Laborales – Ley 

24.557 y modificatorias. (2018). 

Tabla de evaluación de incapacidades laborales. 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 

Noviembre 
2026 

Unidad VIII: Presentación y 

Defensa del Trabajo Científico.  

Taller de Facturación y Repaso 

Integrador 

 

 
 
 
 
Nomencladores médicos: PMO, Nomenclador bioquímico 
CUBRA 

Diciembre 
2026 

Examen fin de cursado 2do 
año. 

 

Nomencladores médicos: PMO, Nomenclador bioquímico 
CUBRA 

 

Evaluación y Acreditación – Segundo Año 

El sistema de evaluación del segundo año del Curso de Formación en Auditoría Médica se 

fundamenta en criterios de objetividad, transparencia y calidad académica, orientados a valorar 

https://doi.org/10.1787/9789264266414-en
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el proceso de enseñanza, el aprendizaje alcanzado y la capacidad de aplicación integrada de los 

conocimientos propios de la especialidad. 

La evaluación del aprendizaje se efectúa a través de una instancia evaluativa obligatoria e 

individual al cierre del año lectivo. Dicha evaluación consiste en un examen de cincuenta (50) 

preguntas de opción múltiple, asignándose un punto por cada respuesta correcta. La aprobación 

requiere un puntaje mínimo de treinta (30) puntos, no previéndose instancias recuperatorias para 

esta evaluación. 

Asimismo, constituye un requisito excluyente para la acreditación del segundo año la 

presentación, defensa y aprobación del trabajo científico final, el cual será evaluado por el equipo 

docente en función de criterios metodológicos, conceptuales y de pertinencia profesional. 

Para la acreditación final del segundo año del curso, los cursantes deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 Lectura de la bibliografía obligatoria indicada. 

 Aprobación del examen de fin de curso, a rendirse en el mes de diciembre. 

 Presentación, defensa y aprobación del trabajo científico de fin de curso. 

 Cumplimiento de un mínimo del 80 % de asistencia anual, equivalente a la asistencia 

obligatoria a al menos 13 de las 16 clases programadas. El cumplimiento de este requisito 

habilita al cursante a rendir el examen final, no existiendo recuperación de inasistencias. 

El alumno que no alcance el porcentaje mínimo pierde la regularidad del año en curso y 

deberá recursarlo. 

La aprobación de la totalidad de los requisitos establecidos habilita al cursante a acreditar 

el segundo año de la formación. 

 

                                                      

 


